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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) Notas de Desglose

I) Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

El efectivo y equivalentes al  31 de Diciembre del 2015 refleja un monto de $130,254 que se administra con cheques y transferencias y al mismo tiempo se realizan los registros necesarios de las 

operaciones para contar con la disponibilidad y cubrir los compromisos de pagos a proveedores de servicios y servicios personales necesarios con el objeto de garantizar los servicios de salud.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes Y Bienes o Servicios a Recibir

En este rubro se tiene un saldo del $480,163. integrado por las cuentas por cobrar y deudores diversos al 31 de Diciembre de 2015, mismo que están divididos en: Cuentas por cobrar por la cantidad 

de $350,676 y deudores diversos por cobrar  por la cantidad de $129,487.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene inventarios dado que los materiales e insumos que se adquieren son de consumo inmediato.

Inversiones Financieras

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico a la fecha no tiene inversiones de fideicomisos ni de participaciones y aportaciones de capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
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El saldo del activo no circulante es por la cantidad de $484,597 que representa todos los bienes muebles e inmuebles de la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico. Durante el periodo no 

se realizaron adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, la Comisión a la fecha tiene en renta un equipo de fotocopiado marca kyocera km-2050 y en alquiler el edificio ubicado en Av. Heroico 

Colegio Militar No. 169 Col. Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco.

Estimaciones y Deterioros

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene estimaciones de cuentas incobrables, estimaciones de inventarios, con los deterioros de los activos se están tomando las medidas de 

depreciaciones en su caso la baja del bien.

Otros Activos

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene otros activos.

Pasivo

El pasivo circulante refleja un saldo de $705,787  que representa los pagos y compromisos que la  Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico  tiene por conceptos de pago a proveedores por 

la cantidad de $166,026, remuneraciones por pagar por la cantidad de $111,594 y  retenciones y contribuciones por la cantidad de $428,168, que representan las retenciones de arrendamiento, 

retenciones de sueldos y salarios, cuotas ISSET y 3% sobre nómina. Cada mes la comisión realiza el análisis de los saldos con la finalidad de cubrir los compromisos necesarios para no crear 

antigüedad de saldos y evitar sanciones innecesarias por incumplimiento de obligaciones.

II) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

Los ingresos de la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico provienen de la participación estatal únicamente; que ministra la Secretaria de Planeación y Finanzas, mediante transferencias 

autorizadas a la cuenta 4555 de HSBC  de la Comisión.

Gastos y Otras Pérdidas

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de Diciembre de 2015 acumuló gastos por la cantidad de $4,079,446, se presenta el desglose de los gastos siguientes: Servicios Personales 

por la cantidad de $3,228,669, Material y Suministro por la cantidad de $127,525 y Servicios Generales por la cantidad de $723,252. Los gastos que se encuentran registrados son manifestados y 
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enterados por órdenes de pago a la Secretaria de Planeación y Finanzas.

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública

Las Modificaciones que refleja el patrimonio son únicamente por efecto del estado de actividades.

IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y Equivalentes

El análisis de saldos inicial que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo y equivalentes, se integra de la siguiente manera.

Descripción 2015 2014

Efectivo en Bancos 130,254 57,685

TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES 130,254 57,685

Descripción 2015 2014

Ahorro / Desahorro Antes de Rubros Extraordinarios 137,255 -337,922

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Por lo dispuesto en el acuerdo emitido por el CONAC, se presenta en un formato por separado del desglose de la conciliación de ingresos presupuestarios; no hubo variaciones en los ingresos que 

fueron presentados y aprobados para su ejecución en el ejercicio 2015.

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015

(Cifras en pesos)

1. Ingresos Presupuestarios   4,216,701

2. Más Ingresos contables no presupuestarios   0

Incremento por variación de inventarios 0  
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Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015

(Cifras en pesos)

Disminución del exceso de estimaciones por perdida o 

deteriodo u obsolescencia

0  

Disminución del exceso de provisiones 0  

Otros ingresos y beneficios varios 0  

Otros ingresos contables no presupuestarios 0  

3. Menos ingresos presupuestarios no contables   0

Productos de capital 0  

Aprovechamientos de capital 0  

Ingresos derivados de financiamientos 0  

Otros ingresos presupuestarios no contables 0  

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)   4,216,701

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015

(Cifras en pesos)

1. Total de egresos (presupuestarios) 4,079,446

2. Menos egresos presupuestarios no contables 0

Mobiliario y equipo de administración 0

Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0

Equipo instrumental médico y de laboratorio 0

Vehículos y equipos de transporte 0

Equipo de defensa y seguridad 0

Maquinaria, otros equipos y herramientas 0

Activos biológicos 0
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Bienes inmuebles 0

Activos intangibles 0

Obra pública en bienes propios 0

Acciones y participaciones de capital 0

Compra de títulos y valores 0

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0

Provisiones para la contigencias y otras erogaciones 

especiales

0

Amortización de la deuda pública 0

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0

Otros Egresos Presupuestales No Contables 0

3. Más Gasto Contables No presupuestales 0

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y 

amortizaciones

0

Provisiones 0

Disminución de inventarios 0

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o 

deterioro u obsolescencia

0

Aumento por insuficiencia de provisiones 0

Otros Gastos 0

Otros Gastos Contables No Presupuestales 0

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 4,079,446

b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden sirven para registrar movimientos de valores que no afectan el balance. La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene cuentas de orden contables, motivo por el 

cual no se hace mención de las mismas.

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias
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La comisión se subsidia con ingresos estatales para sus gastos de operación que a continuación se detallan: Tiene un ingreso estimado de $5,354,033 el cual no tuvo modificaciones durante el 

ejercicio, se devengó la cantidad de $4,216,701, con un saldo en el ingreso recaudado de $3,852,840. Con lo que respecta al presupuesto de egreso se presenta los siguientes datos: se tiene un 

presupuesto de egreso aprobado de $5,354,033, no tuvo modificaciones durante el año, se devengó la cantidad de $4,079,446 de los cuales se pago la cantidad de $3,850,395 respectivamente.

c) Notas de Gestión Administrativa

1. Introducción

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico es un Organismo Público Descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para emitir 

sus recomendaciones, acuerdos y laudos. Tiene por objeto contribuir a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos en contra del área de la salud en general, y los 

servicios prestados por estos, siempre que no sean competencia de la autoridad federal.

2. Panorama Económico y Financiero

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico siendo un organismo descentralizado, los recursos que obtiene son aquellos que el gobierno estatal le asigna para cubrir con su presupuesto de 

operación, no generando ni teniendo otro tipo de ingreso. Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales 

influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal.

3. Autorización e Historia

Fecha de creación del ente. Fue creada por acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el numero 16657, de fecha 23 de Marzo del 2002. Estructura: La comisión desde sus inicio ha 

mantenido la estructura con la que actualmente opera, lo único que ha cambiado es que actualmente se encuentra dirigida por Dr. Héctor Hidalgo Alférez, comisionado.

4. Organización y Objeto Social

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico tiene para: El cumplimiento de las funciones, la CECAMET se integrará con: I. Un Consejo; II. Un Comisionado; III. Un subcomisionado jurídico y un 

subcomisionado médico; y IV. Las Unidades Administrativas. Objeto social: Contribuir a resolver conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores de dichos servicios. 

Régimen jurídico: Es un organismo público descentralizado de la Secretaria de Salud;con plena autonomía técnica para emitir opiniones y laudos. Consideraciones fiscales del ente: para el desarrollo 

de sus actividades realiza el contrato permanente de personal por lo que esta obligado a la retención del ISR correspondiente, así como al pago de seguridad social y contribuciones locales, ademas 
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las inherentes por el arrendamiento que paga.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. Los inventarios con que cuenta la Comisión se encuentran valuados a su costo histórico. Se observa lo 

que indican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, en cuanto a Periodo Contable, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, etc. No tiene alguna Normatividad Supletoria que aplicar.

6. Políticas de Contabilidad Significativas

No se ha realizado aplicación de la revaluación de activos y de aportaciones. Beneficios a empleados: no se realiza el cálculo de la reserva actuaria, valor presente de los ingresos esperados 

comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. Depuración y cancelación de saldos. En la actualidad se esta llevando a cabo la 

depuración de cuentas, cuya afectación sera a resultados de ejercicios anteriores al identificarse que dichos movimientos deben afectar aquellos ejercicios

7. Posición en Moneda Extrajera y Protección por Riesgo Cambiario

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene equivalente en moneda extranjera.

8. Reporte Analítico del Activo

Durante el ejercicio no se han hecho adiciones o disminuciones al activo fijo. En cuanto se realice la revaluación de activos y la depreciación de los mismos se llenara este reporte

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene fideicomisos,mandatos y análogos

10. Reporte de la Recaudación

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico no tiene  recursos propios,todo los recursos económicos proviene de la participación estatal que ministra la Secretaria de Planeación y Finanzas.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de diciembre 2015, no tiene  informes de deudas en las que se consideren intereses,comisiones,tasas, perfil de vencimiento por tipo de 

valor gubernamental o instrumento financiero.

12. Calificaciones Otorgadas
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La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de diciembre 2015, no tiene transacciones realizadas que hayan sido sujeta a una calificación crediticia.

13. Proceso de Mejora

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de diciembre 2015, no tiene  proceso de mejoras.

14. Información por Segmentos

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de diciembre 2015, no tiene información por segmentos.

15. Eventos Posteriores al Cierre

Se esta concluyendo al depuración de cuentas, se informara en su momento de los resultados obtenidos.

16. Partes Relacionadas

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico al 31 de diciembre 2015, no tiene partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y 

operativas.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

Bajo la protesta de decir verdad declaramos que los estados fiancieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad de emisor.

Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

LIC. EMILIO AUGUSTO PAZ CABRALES

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

DR. HECTOR HIDALGO ALFEREZ

COMISIONADO

Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

LIC. EMILIO AUGUSTO PAZ CABRALES

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

DR. HECTOR HIDALGO ALFEREZ

COMISIONADO


